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RESUMEN

Este artículo explora la transición hacia la salud mental comunitaria en el 
Perú desde 1980 hasta el 2022. Usando una aproximación desde la antro-
pología médica y ciencias sociales afines, argumentamos que la reforma en 
salud mental comunitaria en el Perú ha sido influenciada y modelada por 
múltiples procesos sociohistóricos y políticos como el periodo de conflicto 
armado interno, crisis económicas y la adopción de políticas neoliberales. 
Esta investigación se basa en un análisis de los diferentes lineamientos, 
reportes y normas técnicas referidas a la salud mental, observación parti-
cipante en un Centro de Salud Mental Comunitario y con residentes de un 
distrito de Lima Metropolitana, y entrevistas con ciudadanos y proveedores 
de salud. El análisis de los lineamientos evidencia los distintos procesos 
sociohistóricos que influyen sobre las políticas de salud mental en el país. 
Los hallazgos etnográficos complican las distintas percepciones que tienen 
los ciudadanos del modelo de salud mental comunitaria y el proceso de 
desinstitucionalización. Ahora que el cuidado de la salud mental se realiza 
en la comunidad, nuestro análisis etnográfico señala los cambios en las 
distintas nociones que se tienen sobre locura, ciudado y salud y enfermedad 
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mental. La reforma en salud mental también genera oportunidades, como el 
activismo en salud mental y la potencial inclusión de actores comunitarios, 
así como de personas con problemas de salud mental en la elaboración de 
sus diagnósticos y sus tratamientos. 

Palabras clave: Salud Mental, Salud Mental Comunitaria, Reforma de 
Salud, Cuidado, Perú

After the Asylum: Peru’s Transition Towards Community Mental Health 
(1980-2022)

ABSTRACT

This article explores Peru’s transition towards community mental health 
from 1980 to 2022. Using an approach from medical anthropology and 
related social sciences, we argue that the community mental health reform 
in Peru has been influenced and shaped by multiple sociohistorical and 
political processes such as the period of internal armed conflict, economic 
crises, and the adoption of neoliberal policies. This article is based on an 
analysis of the national guidelines and reports related to mental health, 
participant observation in a Community Mental Health Center and with 
residents of a district of Lima, and interviews with citizens, health provid-
ers, and mental health activists. The analysis of the national mental health 
guidelines shows how sociohistorical processes influence mental health 
policies. The ethnographic work complicates citizens’ varying perceptions 
of the community mental health model and the process of psychiatric dein-
stitutionalization. Now that mental health care takes place in the community, 
our ethnographic analysis points to changes in different notions of madness, 
care, and mental health and illness. The mental health reform also generates 
opportunities, such as mental health activism and the potential inclusion 
of community actors, as well as the inclusion of people with mental health 
problems in the elaboration of their diagnoses and treatments.

Keywords: Mental Health, Community Mental Health, Health Reform, 
Care, Peru
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INTRODUCCIÓN

A mediados del año 2022, empezaron a aparecer videos en distintas redes sociales 
con testimonios de personas que señalaban haber estado institucionalizadas en una 
clínica privada ubicada en Lima Metropolitana. Los videos mostraban testimonios 
de personas que decían haber «escapado» de dicha clínica y llamaban a la acción 
a las autoridades de salud y medios de comunicación para que se realizaran los 
debidos procesos de fiscalización. Los desgarradores y aterradores testimonios 
ilustraban cómo se abordaba el tratamiento de salud mental de personas con 
complicaciones en sus conductas alimenticias. Días después de la aparición de 
los videos, la prensa y los medios de comunicación empezaron a cubrir la noticia. 
Se emitieron reportajes periodísticos en programas dominicales, presentadores 
de TV discutieron sobre el estado de la salud mental en el país y se entrevistaron 
profesionales de salud. En un programa de televisión1, una de las personas encar-
gadas de dicha clínica intentó justificar los «tratamientos» a los que eran sometidas 
las personas institucionalizadas, como prohibir la comunicación entre usuarios2 
o arrojarles a una piscina sin la menor justificación. Una vez que el caso dejó de 
generar revuelo, el interés por la salud mental desapareció de la discusión pública.

Lamentablemente, son frecuentes las denuncias contra instituciones como 
dicha «clínica». En el Perú, la discusión sobre el grave estado de la salud mental 
colectiva usualmente surge cuando se presenta un caso de suicidio, cuando se 
hacen públicos casos de maltrato y negligencia ya sea en establecimientos privados 
u hospitales psiquiátricos (Defensoría del Pueblo, 2005; «Estuve Secuestrado Por 
Orden de Mi Padre», 2021; «Mujer denuncia haber recibido maltrato físico…», 

1 Punto Final, programa periodístico emitido por Latina Televisión el 20 de junio del año 2022.
2 En ese artículo se entiende por usuarios a todas las personas que acceden a los servicios de 

salud mental públicos o privados, quienes acuden por distintas motivaciones (personales, 
administrativas y legales) y formas. De igual forma, su motivo de consulta no se encasilla 
solo en liberar la angustia o el autoconocimiento, sino en que puede variar de caso a caso. 
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2021), o cuando algún «centro de rehabilitación» clandestino es consumido por 
un incendio y los usuarios que se atienden en estos servicios son los más afecta-
dos (Pérez, 2013). La pandemia por el COVID-19 ha influido en poner la salud 
mental como una prioridad en las políticas públicas del país debido a las continuas 
denuncias de vulneración de derechos de personas institucionalizadas en hospi-
tales psiquiátricos (Defensoría del Pueblo, 2018, 2020; Díaz Pimentel, 2021), el 
incremento en ansiedad y depresión (Antiporta et al., 2021; Cusihuaman-Lope 
et al., 2023; Velázquez & Rivera-Holguín, 2020), violencia de género (Agüero, 
2021), y salud mental de jóvenes y universitarios (Cassaretto et al., 2021). 

Las denuncias realizadas por activistas, periodistas y usuarios de servicios 
de salud mental hacen eco de las críticas realizadas por la Defensoría del Pueblo 
en sus informes sobre el estado de la salud mental en el país y el respeto a los 
derechos humanos y dignidad de las personas institucionalizadas. Por ejemplo, 
estos informes han registrado y llamado la atención sobre prácticas de encierro 
continuo, negligencia y vulneración de la libertad de personas en hospitales psi-
quiátricos (Defensoría del Pueblo, 2005, 2009, 2018). Los informes complementan 
la información recogida por los diversos informes epidemiológicos realizados 
por el Instituto Nacional de Salud Mental del Perú3 y concluyen señalando la 
necesidad de una reforma del sistema de salud mental. 

En este artículo revisamos y analizamos la transición hacia el modelo de 
salud mental comunitaria en el Perú. Esta reforma propone la democratización y 
descentralización de servicios de salud mental. Así, el tratamiento se brinda en 
los Centros de Salud Mental Comunitarios (CSMC), la comunidad y los hogares 
protegidos4. Esta transición ha implicado también el proceso de desinstituciona-
lización de personas que han pasado años en hospitales psiquiátricos, así como 
la construcción de CSMC y hogares y residencias protegidas. La presencia de 
estas «infraestructuras intermedias» (Herrera-Lopez et al., 2018, p. 2) así como la 
presencia de trabajadores comunitarios en el espacio público evidencia también 
la proximidad hacia personas con problemas de salud mental o desinstituciona-
lizadas, lo que es recibido con cierto grado de estigmatización y marginalización 
en la comunidad y los espacios públicos. 

El análisis del modelo comunitario desde las ciencias sociales ayuda a con-
tribuir en las discusiones de otras disciplinas, como la psicología comunitaria, la 
psiquiatría, la epidemiología y la salud pública. Un análisis desde la antropología 

3  Pueden consultarse aquí https://www.insm.gob.pe/investigacion/estudios.html
4 Esto no implica, sin embargo, que se deje de brindar atención en los hospitales psiquiátricos. 

https://www.insm.gob.pe/investigacion/estudios.html
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médica y disciplinas afines ayuda a explorar a detalle múltiples y complejos 
fenómenos: los determinantes sociales de la salud y la salud mental, las tensiones 
en la elaboración de un plan nacional de salud mental y la ley de salud mental, 
la importancia que adquieren profesionales en enfermería y trabajo social en el 
modelo comunitario, la reproducción y circulación de categorías psiquiátricas 
en la comunidad, el rol de los vecinos en el cuidado comunitario, así como el rol 
de los usuarios de salud mental en la elaboración de sus propios tratamientos y 
planes de cuidado. 

Este artículo empieza con una revisión y discusión de la literatura en cuanto 
al lugar de la locura, la enfermedad mental, y el hospital psiquiátrico a escala 
global y local. Nos enfocamos en resaltar las principales dinámicas y posiciones 
éticas en cuanto al tratamiento de personas con problemas de salud mental, así 
como en los problemas que ha conllevado la transición hacia un modelo comu-
nitario en Lima. Seguidamente, presentamos nuestro análisis del recorrido hacia 
la reforma en salud mental, y la elaboración de los planes y lineamientos nacio-
nales. Iluminamos algunas contradicciones —o consecuencias no deseadas— de 
la reforma basándonos en observación participante y entrevistas realizadas con 
usuarios y vecinos en un distrito de Lima Norte5. Luego, iluminamos algunas 
de las potencialidades que trae la reforma en salud mental en el Perú, haciendo 
énfasis en el rol de los usuarios de salud mental en su propio tratamiento y el papel 
que cumple el activismo en salud mental. Finalmente, ofrecemos una discusión 
de nuestros hallazgos. 

1. «UNA DESTRUCCIÓN PARCIAL»: LOCURA, CONFINAMIENTO, 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO

La modernidad ha implicado una forma de gobierno de los cuerpos y las subje-
tividades que traza una división entre lo normal y lo patológico (Canguilhem, 
1978; Foucault, 1965, 2003). Esta división poco tiene que ver con lo que vendría 
a llamarse «salud», sino más bien con criterios de producción y productividad en 
un capitalismo emergente, así como con nociones de conductas deseadas y con-
ductas desviadas. El análisis sociohistórico ofrecido por Foucault (1965) explora 
el «gran confinamiento» de personas consideradas como locas, improductivas o 
indeseables en 1695 en el Hospital General de Francia. Foucault también resalta 

5 Esta zona comprende los distritos de Santa Rosa, Ancón, Comas, Carabayllo, Puente Piedra, 
Independencia, Los Olivos y San Martín de Porres.
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la importancia del confinamiento de la locura con fines múltiples. Por ejemplo, 
el autor indica que el confinamiento es tanto un asunto de seguridad, de interés 
policial, así como una política pública. Así, el Hospital General se convierte en 
un lugar donde se castiga la transgresión y se suministra moralidad; donde «las 
leyes del Estado y las leyes del corazón se vuelven idénticas» (1965, p. 61; tra-
ducción propia). La cura —en el análisis Foucaultiano— consiste en una serie de 
«destrucciones parciales» (1965, p. 178) tanto del cuerpo como de la subjetividad. 

Exploraciones y teorizaciones de la vida cotidiana dentro de hospitales psi-
quiátricos usualmente señalan que estos son considerados como «instituciones 
totales» (Goffman, 1972). El sociólogo Erving Goffman define las instituciones 
totales como «un lugar de residencia y trabajo, donde un gran número de indi-
viduos en igual situación, asilados de la sociedad por un periodo apreciable de 
tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, administrada formalmente» 
(1972, p. 13). Sin embargo, diversas investigaciones han desafiado esta caracteri-
zación y han evidenciado distintos niveles de comunicación y porosidad entre las 
fronteras del hospital psiquiátrico y la comunidad (Reyes-Foster, 2018; Rhodes, 
1991). Ha sido crucial el trabajo de historiadores para evidenciar la flexibilidad 
de las fronteras entre hospital y comunidad (Lambe, 2017; Grob, 1991). Por 
ejemplo, el trabajo de archivo —especialmente de cartas enviadas por personas 
institucionalizadas a sus familias— conducido por Claire Edington (2019) en 
un hospital psiquiátrico en Vietnam evidencia que la institución no es tan total 
como parece, sino que más bien permite distintos niveles de comunicación entre 
los usuarios y sus familias.

El hospital psiquiátrico y sus dinámicas internas también han sido criticadas 
por proveedores de salud. El psiquiatra italiano Franco Basaglia (1972, 2000) 
ha criticado duramente el hospital psiquiátrico dado que no es un lugar donde 
se cura, sino donde se violenta y se tiene en cautiverio a las personas. Basaglia 
ha llamado múltiples veces a la «destrucción» del hospital psiquiátrico y a la 
reformulación de la psiquiatría como una disciplina que debe abandonar las cate-
gorías diagnósticas y enfocarse más en la humanidad y dignidad de las personas 
institucionalizadas (Basaglia, 1972; Colucci & Di Vittorio, 2006; Portacolone et 
al., 2015). Uniéndose a la posición de Basaglia, y haciendo eco de las propues-
tas del movimiento «antipsiquiátrico» (Scheff, 1984; Szasz, 1974), el psiquiatra 
italiano Franco Rotelli hacía un llamado al abandono del hospital psiquiátrico. 
Asimismo, promueve el énfasis del «valor terapéutico de la libertad» (Rotelli, 
2015, p. 24) que permite el proceso de desinstitucionalización y la instauración 
de la salud mental comunitaria. 
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En 1963, luego de años de presión, el presidente de Estados Unidos —John F. 
Kennedy— firmó un acta histórica para la construcción y creación de Centros de 
Salud Mental Comunitarios en todo Estados Unidos (Grob, 1991). La transición 
hacia el tratamiento de la salud mental en la comunidad fue recibida con entu-
siasmo y miedo por parte de los vecinos. Científicos sociales que han analizado 
el planeamiento y ejecución de la transición hacia la salud mental comunitaria 
en Estados Unidos han descrito el proceso como una transferencia de cuidados 
del Estado hacia los miembros de la comunidad (Brown, 1985). También se ha 
señalado que la salud mental comunitaria tiene más que ver con motivos econó-
micos que con el respeto a los derechos humanos (Bachrach, 1983). Un análisis 
crítico de la transición hacia la salud mental comunitaria ha señalado que esta 
reforma ha generado más problemas de los que ha resuelto, especialmente liga-
dos al incremento de personas que viven en situación de calle (Desjarlais, 1997; 
Hopper, 2003; Lovell, 1997). Asimismo, la salud mental comunitaria usualmente 
requiere que las personas con problemas de salud mental sigan las expectativas 
que se tiene de ellas —es decir, performar como «locos»— para poder seguir 
navegando la provisión de cuidados en los centros comunitarios (Estroff, 1981). 
Investigaciones sobre distintos programas comunitarios en Estados Unidos han 
demostrado que los clientes tienen dificultad en navegar el nuevo sistema de 
cuidados, además de resaltar el rol que tienen los trabajadores comunitarios 
como extensiones del psiquiatra (Brodwin, 2013). Investigaciones en centros 
comunitarios también problematizan la noción de «recuperación» y señalan un 
incremento en la vigilancia y supervisión de las personas con problemas de salud 
mental y de las decisiones que toman (Myers, 2015). 

En Brasil, el proceso de desinstitucionalización ha llevado a que se produzcan 
zonas de abandono social (Biehl, 2005) donde las personas son consideradas como 
«exhumanos». En China, el modelo comunitario se intersecta con un modelo de 
gobernanza de las familias donde lo importante es confinar a las personas con 
problemas de salud mental en casa (Guan et al., 2015; Ma, 2020; Zhu et al., 2018). 
Elizabeth Davis (2012) ha demostrado para el caso de Grecia cómo la reforma 
en salud mental está estrechamente ligada a cambios económicos y proyectos de 
neoliberalización que influyen en la elaboración de los lineamientos nacionales y 
en las relaciones entre médicos y usuarios. Saiba Varma (2016) reflexiona sobre 
el proceso de modernización de la psiquiatría en India, así como su intersección 
con proyectos de desarrollo y salud mental global. Varma señala que la moderni-
zación de la psiquiatría y salud mental comunitaria tiene que ver con proyectos 
neoliberales donde el Estado se aleja y le asigna las responsabilidades de cuidado 
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a los residentes y familiares. La reforma en salud mental de España ha sido cri-
ticada por autoridades estatales y civiles, así como por los mismos psiquiatras. 
Para el psiquiatra español Manuel Desviat (2020a; 2020b) es necesario «reformar 
la reforma» ya que no ha cumplido con los objetivos inicialmente planteados. 
Desviat señala que no existe credibilidad en la reforma de salud mental, y no se 
prepara a los usuarios desinstitucionalizados para su reinserción en la comunidad 
(2020b, p. 146). Una revisión de la reforma es esencial para que ésta deje de ser una 
«transición pactada» con el poder psiquiátrico (2020b, p. 95). El confinamiento 
de usuarios con problemas de adicciones en instituciones psiquiátricas o clínicas 
privadas ha sido explorado por diversos autores que enfatizan la violencia ejercida 
en esos lugares (Garcia, 2015), así como el rol que juega la religión en los trata-
mientos brindados en dichas clínicas (Seward Delaporte, 2018; O’Neill, 2019). 

En América Latina, los casos de Argentina y Uruguay son paradigmáticos. En 
Río Negro, Argentina, se confrontó el rol de los manicomios, hospitales psiquiá-
tricos, neuropsiquiátricos y cualquier otro equivalente (Maldonado & Semprini, 
2019). Se reconoció que la respuesta a las problemáticas de salud mental podría 
estar en la creación de dispositivos comunitarios que fomenten la reinserción en 
las comunidades, y se implementaron grupos interdisciplinarios en la atención 
con un territorio de acción ampliado (Wei, 2018). El gran desafío para Argentina 
sigue siendo «la demanda social del encierro» de personas con problemas de 
salud mental (Cohen & Natella, 2013, p. 161). En Uruguay se ha establecido el 
año 2025 como la fecha límite para el funcionamiento de los establecimientos 
asilares. Así, el país ha tenido que diseñar estructuras alternativas para modificar 
la atención y contención de los usuarios que desean ser atendidos, como para 
aquellos que han pasado por internamientos prolongados. 

En el Perú, el hospital psiquiátrico fue pensado como un dispositivo para la 
contención de la locura y otras conductas consideradas como desviadas. Como 
infraestructura y supuesto lugar de cuidado de personas con problemas de salud 
mental, el hospital psiquiátrico está relacionado con un proyecto de modernidad 
en el país (Ruiz Zevallos, 1994; Stucchi Portocarrero, 2012), o como señala 
Ríos Molina (2023), de «modernidad postergada», es decir «un proyecto magno 
y revolucionario que se fue transformando poco a poco hasta quedar reducido 
a un modesto asilo muy alejado del proyecto inicial por la falta de recursos» 
(2023, p. 21). Una revisión a la historia de la salud mental en el Perú evidencia 
que existían ciertas nociones que podrían estar relacionada a lo que hoy en día 
se conoce como locura, malestar subjetivo o enfermedad mental. Por ejemplo, 
como señalan Bustamante Quiroz y colaboradores, «en el vocablo quechua upa 
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y sus derivados eran usados para definir estados diversos de inferioridad men-
tal…y el vocablo utik fue utilizado para designar estados mentales adquiridos» 
(2009, p. 29). La exploración de la historia de la psiquiatría peruana (Valdivia 
Ponce, 1964) también señala el interés por ubicar y explorar conductas conside-
radas como desviadas durante la colonia, como lo hace Hermilio Valdizán (1988). 
Además, para algunos psiquiatras existe una estrecha relación entre enfermedad 
mental, gobierno y problemas sociales (Caravedo & Caravedo, 1945). Hubo 
también intentos por integrar saberes andinos y amazónicos con la psiquiatría, 
como los casos de la incorporación de medicina andina (Cáceres, 1988) o de la 
psiquiatría folklórica (Seguín, 1979).

La necesidad de atender mejor la salud mental de los peruanos ha sido un 
llamado constante de quienes han explorado las consecuencias psicosociales de 
las diversas crisis por las que ha pasado el país: el periodo de conflicto armado 
interno, la hiperinflación económica, la dictadura del expresidente Alberto Fuji-
mori y las medidas económicas neoliberales que han aumentado la desigualdad. 
Particularmente, las consecuencias del conflicto armado interno han llamado a 
una mejor atención en la salud mental para las comunidades involucradas (Comi-
sión de la Verdad y Reconciliación, 2005; Theidon & del Pino, 1997), y mujeres 
víctimas de violencia (Castellon et al., 2005; Franco Valdivia, 2013; Velázquez, 
2007). En los últimos veinte años, el trabajo de activistas, periodistas, proveedores 
de salud y científicos sociales han llamado a la reforma de la salud mental en el 
Perú. Los Informes Defensoriales (2005, 2009) urgen a un cambio de modelo. 
Asimismo, el trabajo del antropólogo Juan Claux (2018) en un hospital psiquiá-
trico señala que los mismos profesionales perciben la necesidad de una reforma 
de la salud mental, pero no existen los recursos necesarios. Diversos trabajos 
elaborados desde las ciencias sociales ayudan a resaltar las experiencias por las 
que pasan las personas usuarias de servicios de salud mental (Gamboa Gálvez, 
2021; Espinosa Landaure, 2023), sus cuidadores (Villa-Palomino, 2024), así 
como la importancia de grupos de acogimiento y apoyo mutuo (Castillo-Martell 
et al., 2021; Rivera Roca, 2021).

2. EL CAMINO DE LA REFORMA EN EL PERÚ 

Las múltiples denuncias en cuanto a la atención dentro de los hospitales psiquiátri-
cos y a las diversas «clínicas» privadas y «centros de rehabilitación» fueron parte 
de un movimiento por reformar la salud mental en el país. Luego de la clausura, 
en el año 2015, del Centro de Rehabilitación del Enfermo Mental de Iquitos una 



123

ANTHROPOLOGICA / AÑO XLII, N° 52, 2024 / e-ISSN  2224-6428

nota de prensa indicaba que «el sistema manicomial es cosa del pasado» (Instituto 
Nacional de Salud Mental del Perú, 2015). Así, se aprueba la normativa para la 
creación de los Centros de Salud Mental Comunitarios en el país para empezar con 
la transición hacia un nuevo modelo de atención a la salud mental. La reforma ha 
implicado también el proceso de desinstitucionalización de personas previamente 
internadas en hospitales psiquiátricos. La reforma es concebida como una serie 
de dispositivos alternativos de atención ambulatoria y programas que facilitan 
la participación de las comunidades en los planes de salud mental. Además, la 
desinstitucionalización propone crear nuevas políticas que otorguen agencia, 
dignidad y la posibilidad de llevar un tratamiento ambulatorio o de muy breve 
internamiento (Defensoría del Pueblo, 2018; Zito Lema et al., 2008). 

Con la elaboración y aprobación en 2019 de la Ley de Salud Mental (Con-
greso de la República del Perú, 2019) se delinearon y legislaron los cambios a la 
previa Ley General de Salud. Se tiene pues la convivencia de un modelo híbrido, 
compuesto por el modelo manicomial, el modelo terapéutico farmacológico y 
el modelo comunitario. La Ley de Salud Mental exige la creación de comités 
de desinstitucionalización en los hospitales psiquiátricos; sin embargo, son muy 
pocos los comités que realizan el trabajo de identificar a las personas a ser desins-
titucionalizadas e incluso las personas que trabajan en los hospitales psiquiátricos 
desconocen la existencia de dichos comités (Defensoría del Pueblo, 2018, p. 119). 

La reforma en salud mental no solo tiene que ver con las denuncias y quejas 
por parte de usuarios, familiares, proveedores de salud y sociedad civil en general, 
sino también con múltiples y complejos procesos económicos y políticos. Las 
políticas neoliberales y la privatización de la atención en salud y salud mental han 
influído lentamente en la necesidad de una reforma. Por ejemplo, Arroyo (2000) 
ha señalado que, durante los años noventa, la población con mayores recursos 
económicos aumentó su atención en los hospitales públicos; en contraparte, la 
población con menores ingresos disminuyó su atención durante los años 1988, 
1992 y 1997. Otras investigaciones han argumentado que durante la década de 
1990 los hospitales se convirtieron en entidades semiprivadas (Ewig, 2010; 
Palma, 2019; Petrera et al., 1993). Planes Nacionales de Salud Mental previos 
en el país, como el de 1991, identificaron que la precariedad del área de salud 
mental se basaba en los reducidos recursos financieros y humanos. Si bien el Plan 
Nacional de Salud Mental constituyó un avance, presentó objetivos complejos de 
alcanzar, dado el precario estado de la salud pública peruana donde, por ejemplo, 
el Ministerio de Salud destinaba el 0,28 % del presupuesto de salud al ámbito de 
salud mental. Por ello, cuando se instalaron las medidas neoliberales fue incluso 
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más complicado poder alcanzar los objetivos propuestos, puesto disminuyeron 
la disponibilidad y el acceso a los servicios de salud mental. Este contexto afectó 
no solo el programa de salud mental, sino también el panorama del acceso a la 
salud en general (Palma, 2019). 

Pero la transición hacia la salud mental comunitaria ha implicado a más actores 
que solo los estatales. Sociedad civil e investigadores han articulado esfuerzos para 
informar las políticas públicas hacia un modelo comunitario en el Perú teniendo 
en cuenta que la pobreza, desigualdad y el centralismo son obstáculos perennes 
en diversos ámbitos sociales (Velázquez et al., 2017). El trabajo de diversos 
profesionales, académicos e investigadores con una visión comunitaria ayudan a 
brindar acompañamiento a personas víctimas de la violencia política (Castellon et 
al., 2005; Franco Valdivia, 2013; Velázquez, 2007). Tesania Velázquez y Evelyn 
Seminario (2017) han propuesto que tanto el reconocimiento como la diferencia 
sean conceptos fundamentales para implementar las intervenciones y la mirada 
comunitaria en distintos centros poblados del país. El reconocimiento de las 
vivencias de los ciudadanos que fueron violentados y el reconocimiento político 
y social a partir de la identidad propia son cruciales para el autoconocimiento y 
la definición de la identidad en la comunidad. Procesos políticos y económicos 
como la pobreza y la precariedad afectan la salud mental, particularmente los 
diagnósticos de depresión (Barrantes & Clausen, 2022) y restringen el acceso a 
tiempo a consultas sobre malestar subjetivo (Caballero, 2022). 

El presente artículo es parte de un estudio etnográfico más amplio sobre el 
impacto de la reforma en salud mental comunitaria en un distrito de Lima6. La 
sección etnográfica de este artículo7 es resultado de 18 meses de observación 
participante realizada en un distrito de Lima Norte durante los años 2021 y 2022. 
Los hallazgos etnográficos también son informados por visitas preliminares reali-
zadas —aproximadamente 3 meses por año— durante los años 2018, 2019 y 2020. 
Todas las personas fueron informadas de los objetivos del estudio y dieron su 
consentimiento para participar. Usuarios de servicios de salud mental, familiares 
cuidadores y vecinos formaron parte del estudio. Trabajadores, profesionales de 
salud mental y proveedores de salud de un CSMC del área mencionada también 
dieron autorización y consentimiento para participar. Mediante la observación 
participante, entrevistas (estructuradas o semiestructuradas) y conversaciones, se 

6 El estudio ha recibido financiamiento de las siguientes organizaciones: National Science 
Foundation (Award #2116127), Wenner-Gren Foundation y The University of North Carolina-
Chapel Hill, Institute for the Study of the Americas.

7 Especialmente la sección «Salud y Enfermedad Mental en un Distrito de Lima».



125

ANTHROPOLOGICA / AÑO XLII, N° 52, 2024 / e-ISSN  2224-6428

pudo indagar percepciones, dudas y temores en cuanto a los efectos de la reforma 
en salud mental comunitaria. Además, se analizó el contenido y se realizaron 
entrevistas a usuarios activistas en salud mental que se dedicaban a generar y 
compartir contenido en redes sociales orientado a experiencias y críticas sobre la 
reforma. Los activistas entrevistados cuentan con un diagnóstico de salud mental 
y tienen un rol activo tanto en la esfera pública como en redes sociales.  

3. SALUD Y ENFERMEDAD MENTAL EN UN DISTRITO DE LIMA

La discusión sobre el modelo comunitario se ha centrado en la asignación de un 
presupuesto específicamente para salud mental, así como el número de centros 
comunitarios, residencias protegidas y hogares protegidos que deben ser construi-
dos para alcanzar distintas métricas de desarrollo (Banco Mundial, 2018; Gobierno 
del Perú, 2018; Ministerio de Salud del Perú, 2020; Miranda et al., 2017; Toyama 
et al., 2017). Sin embargo, la experiencia en la vida cotidiana de los usuarios, 
sus familiares, sus cuidadores y de los miembros de la comunidad en general 
no han sido lo suficientemente analizados. Por ejemplo, una de las principales 
preguntas de los vecinos colindantes al Centro Comunitario estudiado es «¿por 
qué se ha ubicado un Centro precisamente ahí?». Existe cierta reticencia no solo 
a estar próximo a un Centro Comunitario, sino también ansiedad por no saber 
identificar quién tiene problemas de salud mental y quién no, ya que el modelo 
comunitario se encarga de brindar atención en los Centros y en la comunidad con 
la ayuda de trabajadores comunitarios. La presencia de esta ambigüedad hace que 
una gran mayoría de los vecinos se supervisen constantemente y contribuye a la 
sensación de ser supervisados por los demás, sensación que no es nueva ya que 
muchas universidades internacionales y ONGs realizan actividades en Lima Norte 
durante décadas (Robillard, 2010). Se podría decir que Lima Norte es una zona 
experimental para múltiples proyectos de políticas públicas nacionales, así como 
estudios internacionales especialmente en cuanto a VIH y tuberculosis. Como 
señalan Petryna (2009) y Han (2012) estos legados de intervención y experimen-
tación también afectan las subjetividades y comportamientos de los residentes.

Una gran mayoría de los vecinos en este estudio señala que, si bien aprecian 
la iniciativa de la reforma en salud mental, su comunidad no necesita Centros 
Comunitarios, sino más hospitales psiquiátricos. Esto, debido al saber compar-
tido de que muchas de las familias que cuidan a alguien con un problema severo 
de salud mental usualmente no tienen el tiempo, ni el dinero, ni la energía para 
poder realizar todas las actividades que implica el cuidado. Una anécdota que 
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nos contó una autoridad de salud mental fue que los miembros de un distrito ale-
daño protestaron ante la inauguración de un Centro Comunitario. Esta autoridad 
mencionó que «[los vecinos] pensaron que era un centro de salud normal, pero 
cuando vieron salud mental, ahí empezaron las quejas» (comunicación personal, 
3 de junio de 2019). Para dicha autoridad esto solo fue una confusión y falla en 
los mecanismos institucionales de comunicación. Los vecinos que viven cerca al 
Centro Comunitario estudiado señalaron que pueden funcionar en otros distritos 
«más acomodados», pero no en su distrito con marcados índices de pobreza, 
desempleo, y criminalidad. 

Problemas de larga data, como el de la violencia de género, son traducidos y 
tratados ahora como si fuesen problemas de salud mental. Una trabajadora social 
nos comentó que no entendía muy bien por qué venían varios hombres perpetra-
dores de violencia de género a tratar sus actitudes y prácticas machistas como un 
problema de salud mental. Para la entrevistada existe una disonancia en intentar 
tratar desde el Estado el problema de la violencia, machismo, e impunidad como 
un problema de salud mental, y en consecuencia mandar a perpetradores a recibir 
tratamientos. Si bien muchos hombres perpetradores de violencia son mandados 
por jueces a llevar sesiones «reeducativas», se ha demostrado que muchos no 
toman estas sesiones como una oportunidad, sino más bien como un castigo 
(Valverde Rodríguez, 2020). Así, las nociones de «locura» y enfermedad mental 
influencian las dinámicas de la vida cotidiana y modifican las fronteras entre lo 
que es enfermedad mental y lo que es un problema social. La violencia de género 
no es el único problema que es conceptualizado como problema de salud mental. 
Los ciudadanos del distrito se preguntan si otros problemas que aquejan el país 
pueden ser concebidos como «locura», por ejemplo los casos de corrupción política 
que, para un vecino con el que conversamos, no solo indica falta de fiscalización 
y ética, sino que también él percibe como un modo de enfermedad mental. 

Las nociones de «locura» y enfermedad mental son parte de las conversaciones 
cotidianas de los vecinos del distrito y también circulan las categorías diagnósticas 
de salud mental, como depresión, ansiedad, y trauma. Usuarios de salud mental, 
así como sus familiares y cuidadores, reciben y reproducen distintas categorías 
diagnósticas que les son señaladas por proveedores de salud, especialmente psi-
quiatras y psicólogos. Pudimos observar y registrar que una cantidad considerable 
de personas ha incluido las categorías de ansiedad, depresión y trauma en sus 
conversaciones cotidianas. Aunque también reconocemos que la pandemia por el 
COVID-19, así como su cobertura en los medios de comunicación, puede haber 
influido en la circulación de estas categorías. Por ejemplo, las personas con las 
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que conversamos señalan sentirse —e incluso ser— ansiosas o depresivas. Otro 
ejemplo es que muchos de los niños y jóvenes que acuden al Centro Comunitario 
lo hacen porque sus padres o familiares señalan que ellos andan muy distraídos 
y pueden tener un Trastorno de Atención e Hiperactividad (TDAH) para lo cual 
requerirían terapia y medicación. Las reformas en salud mental producen esta 
masificación del uso de categorías diagnósticas. Diversos estudios han señalado 
que nociones como ansiedad y depresión son tomadas por poblaciones para poder 
dar sentido a un pasado de violencia y de un presente precario o en conflicto 
(Behrouzan, 2016; Varma, 2020). Otros estudios etnográficos evidencian la 
relación entre problemas de salud mental —especialmente de ansiedad y depre-
sión— con un rápido crecimiento económico nacional que no se ve reflejado en 
la vida cotidiana de los habitantes, cuyas expectativas sociales y económicas 
también se han elevado (Chua, 2014; Matza, 2018; Tran, 2023; Zhang, 2020). 

La observación participante en el Centro Comunitario y las conversacio-
nes con los proveedores de salud permiten iluminar problemas burocráticos y 
administrativos, así como constreñimientos de la propia labor en la atención en 
salud mental. Uno de los principales problemas que nos fueron señalados tiene 
que ver con la falta de espacio en el Centro Comunitario, así como con la poca 
promoción que se hace del Centro hacia los vecinos y la comunidad en general. 
Una enfermera nos comunicó que muchas personas siguen yendo a un hospital 
cercano por problemas de salud mental y cuando son derivadas al Centro Comu-
nitario los usuarios señalan no haber sabido de su existencia. El tiempo asignado 
para las consultas es corto. Por ejemplo, un proveedor de salud nos comentó que 
desearía poder brindar mayor tiempo en sus consultas, pero esto no es posible 
dado que le faltaría tiempo para atender a todos los usuarios en el día de trabajo. 

La falta de personal y de tiempo para las consultas no son algo que solo sucede 
en el Perú. Ya otras investigaciones han analizado el problema de los recursos 
humanos para las atenciones en salud mental (Cavero et al., 2018; Miranda et al., 
2017; Toyama et al., 2017; Varma, 2016), y Juan Claux (2018) ha señalado que en 
el hospital psiquiátrico peruano donde realizó su trabajo de investigación solo se 
contaba con siete trabajadores sociales. El poco tiempo dedicado para las consultas 
podría también tener una repercusión en la explicación de diagnósticos de salud 
mental, la importancia de la terapia, la explicación del uso de la medicación, e 
incluso la potencialidad de poder obviar el consentimiento informado por parte 
de los usuarios.

Finalmente, aproximadamente la mitad de las personas entrevistadas señalan 
abiertamente no asistir a los Centros Comunitarios ni llevar a sus familiares por 
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diversos motivos. El primer motivo sigue siendo el peso del estigma hacia el 
tratamiento en salud mental. Como se ha señalado en diversas investigaciones, el 
Perú, así como la región de América Latina y el Caribe, es reticente a la disminu-
ción del estigma de personas con problemas de salud mental (Cavero et al., 2018; 
Mascayano et al., 2016). Esto tiene que ver con diversos factores entre los que 
resaltan concepciones locales sobre salud y enfermedad mental, así como el rol 
de los medios de comunicación en reproducir estigmas y estereotipos de personas 
con problemas de salud mental —especialmente en aquellas diagnosticadas con 
esquizofrenia— como personas violentas (Hidalgo-Padilla et al., 2021). 

Un segundo motivo es la desconfianza y la poca información que se tiene 
hacia la medicación farmacológica. Consideramos que las personas están en su 
pleno derecho de aceptar o rechazar medicación para el tratamiento del malestar 
mental. De hecho, muchas personas han mejorado sin tomar medicación o dejando 
de tomar medicación (Whitaker, 2010), así como al incorporar otras formas de 
tratamiento, por ejemplo la medicina andina (Cáceres, 1988). Sin embargo, los 
vecinos señalan no saber muy bien qué es lo que significa y conlleva un diagnós-
tico de salud mental. También señalan que no se les ha informado debidamente 
de las causas y consecuencias del diagnóstico, así como de la falta de claridad 
en la provisión y la necesidad del tratamiento farmacológico8. Otras personas 
incluso señalaron con sorpresa que fueron recetadas medicación farmacológica 
en sus primeras visitas, donde en teoría el modelo comunitario señala que se debe 
realizar una evaluación integral y social del motivo del malestar mental. 

Algunos participantes de este estudio expresan una total desconfianza al trata-
miento de salud mental en general, ya sea en hospitales psiquiátricos o en Centros 
comunitarios. Estas personas señalan que han pasado por experiencias previas 
siendo institucionalizadas o donde sus familiares han sido institucionalizados y 
han visto poca o nula mejora. Así, debido a estas experiencias negativas en hos-

8 Más allá de la falta de información brindada sobre efectos adversos de la medicación, acceder 
a medicamentos es una dificultad para los usuarios de los Centros Comunitarios. Si bien el 
Seguro Integral de Salud (SIS) facilita que los usuarios accedan gratuitamente a medicamentos, 
en la práctica se registra su desabastecimiento. Durante el 2022 y enero del 2023, 188 de 248 
Centros Comunitarios del país tuvieron desabastecimientos de fármacos (Romero & Tovar, 
2023a). Ello obliga a que los usuarios compren sus medicamentos en farmacias o boticas pri-
vadas donde los costos son elevados, llevándolos a veces a tener que abandonar su tratamiento 
psiquiátrico. Otra dificultad para el acceso es la limitada oferta de medicamentos. El Petitorio 
Nacional de Medicamentos Esenciales tiene una reducida lista de fármacos de salud mental. 
Ello obliga a que los medicamentos prescritos que no estén en el petitorio sean cubiertos con 
gastos de bolsillo de los usuarios, limitando su adherencia al tratamiento (Romero & Tovar, 
2023b).
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pitales psiquiátricos y con proveedores de salud, estas personas han desarrollado 
mucha desconfianza con los métodos de la psiquiatría y en consecuencia también 
dudan de los Centros Comunitarios a quienes ven como «hospitales psiquiátricos 
más pequeños» o como «dispensadores de medicación». Lamentablemente, los 
cuidadores que tienen esta concepción del tratamiento en salud mental optan por 
mantener en casa a sus familiares con problemas mentales severos en donde se 
corre un riesgo en prácticas de coerción, cautiverio y confinamiento en el hogar.

4. EL ACTIVISMO EN SALUD MENTAL 

El modelo de salud mental comunitario en el Perú ha implicado un radical e 
histórico cambio en cuanto al respeto y la dignidad de los usuarios de servicios 
en salud mental. Gracias al empuje y a las actividades de diversas personas y 
grupos de la sociedad civil, el modelo manicomial está en vías de quedar en el 
pasado y se abre una ventana de oportunidad para que los usuarios tengan voz 
en sus tratamientos. La Norma Técnica de Salud de Centros de Salud Mental 
Comunitarios, publicada el año 2017, y el Plan Nacional de Fortalecimiento 
de Servicios de Salud Mental Comunitaria 2018-2021, señalan la creación y 
asignación de un presupuesto específicamente para salud mental, han requerido 
la creación de comités de desinstitucionalización en diversos hospitales psiquiá-
tricos del país, requieren la creación de Centros de Salud Mental Comunitarios, 
hogares protegidos y residencias protegidas, así como la creación de un equipo 
de atención comunitaria que —al menos en teoría— ya no tiene como figuras 
centrales a psiquiatras y psicólogos, sino que enfatiza una mirada integral y 
social de la salud mental. Pero tal vez lo más importante de la reforma y del plan 
es el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los usuarios, así como su 
inclusión en el planeamiento de sus tratamientos ya sean farmacológicos o no. 
En este acápite analizamos el rol que ha tenido el activismo en salud mental para 
continuar visualizando los desafíos que enfrentan las personas con problemas de 
salud mental, y también nos enfocamos en la posibilidad de la figura del experto 
por experiencia en los equipos de salud mental comunitaria.

Un análisis de los lineamientos, de la reforma en salud mental comunitaria y de 
la ley de salud mental peruana, indica que hubo poca participación de los grupos 
de usuarios y familiares, así como poca definición de conceptos (Camino et al., 
2019; Constantino & Bregaglio, 2020). Si bien los lineamientos estatales señalan 
que hubo participación de colectivos de salud mental, muchos de los activistas 
con los que conversamos señalan haber sabido muy poco de la elaboración de 
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la ley, e incluso no saber de la ley hasta que esta fue promulgada. Los activistas 
han cobrado más protagonismo a partir de la reforma en salud mental y algunos 
incluso han llegado a establecer contacto y conversación con autoridades estatales. 
Sin embargo, en diversas reuniones con autoridades, congresistas o candidatos 
al congreso en las que hemos podido participar se siente cierta desconfianza 
hacia la inclusión de la salud mental como punto de agenda. Los activistas con 
los que conversamos señalan que se usa la salud mental más como una estrategia 
para obtener votos y no necesariamente como un problema que se quiere —o se 
sabe— abordar desde las políticas públicas. 

Activistas y aliados por la salud mental llevan tiempo proponiendo y apoyando 
políticas públicas, informando sobre salud mental y haciendo visible los diversos 
tipos de negligencias de las que ellas mismas o personas con problemas de salud 
mental son víctimas. Así como la serie de videos sobre maltratos en una clínica 
privada que abre nuestro artículo, existen otros ejemplos de malas prácticas por 
parte de instituciones y proveedores de salud que van desde la negligencia y 
el abuso de poder (Díaz Pimentel, 2021) hasta el abuso sexual (Panizo Arana, 
2023). En el Perú y otras partes del mundo, el activismo en salud mental visi-
biliza de diversas formas la precariedad de la atención psiquiátrica (Rosenhan, 
1973; Whitaker, 2010), la vida en las instituciones psiquiátricas (Gastelumendi, 
2006; Jáuregui, 2019; Navarro Sonim & Farías, 2019; Salcedo, 1990), y también 
elabora una dura crítica contra el saber psiquiátrico (Chamberlin, 1978; Green & 
Ubozoh, 2019; Sheehan, 1982; Valdivia Quiroz, 2021). 

Los activistas con los que hemos conversado y mantenemos comunicación 
señalan la importancia de su trabajo —que no es remunerado— en redes sociales 
informando a otros usuarios e incluso a profesionales de salud mental. En las 
redes sociales se difunden testimonios de mujeres que no fueron diagnosticadas 
oportunamente con autismo debido a falsas creencias en torno al género y sesgos 
por parte de los psiquiatras (Ruggieri & Arberas, 2016). Los diagnósticos errados 
permiten una discusión sobre la vulneración de la autonomía y la dignidad al 
momento de recetar medicación que lleva a los usuarios a sentirse como «hámsters 
de laboratorio». Los activistas nos señalaron la grave reproducción de estereoti-
pos de personas con problemas de salud mental en los medios de comunicación. 
Sin embargo, ellos han podido articularse con medios alternativos. Por ejemplo, 
Salud con Lupa (2023) —medio de comunicación alternativo de la ciudad de 
Lima— elaboró con la participación de una usuaria activista una serie de notas 
periodísticas sobre la influencia de las compañías farmacéuticas en la práctica de 
psiquiatras al recetar medicamentos, así como también las decenas de usuarios 
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que reportaron haber experimentado consecuencias de la medicación de las cuales 
no fueron debidamente informados. 

La Ley de Salud Mental, así como la Norma Técnica de Salud de los Centros 
Comunitarios del Perú llaman a la participación de la ciudadanía, familiares y 
usuarios de los servicios de atención en salud mental. Esta participación puede 
verse como una forma de fiscalización, de atención hacia los obstáculos y desafíos 
que enfrentan las personas que requieren atención en los Centros Comunitarios, 
y también la inclusión de usuarios expertos por experiencia en los equipos inter-
disciplinarios de atención. Un experto por experiencia ha pasado circunstancias 
similares a las de un usuario en busca de atención en salud mental, por lo que 
puede guiar y acoger a esa persona. Para los activistas con los que conversamos, 
la figura del experto por experiencia sería crucial para mejorar la atención en 
salud mental. Como lo demuestran diversas investigaciones (Brodwin, 2013; 
Myers, 2015) la idea del soporte de pares y del experto por experiencia puede 
influir positivamente en la recuperación y reinserción de personas con problemas 
de salud mental a la vida cotidiana de la comunidad. También, un estudio en el 
distrito de Chorrillos ha evidenciado la utilidad de la horizontalidad y la inclusión 
de los usuarios de salud mental en las discusiones sobre los diagnósticos y los 
tratamientos (Castillo-Martell et al., 2021). La figura del experto por experiencia 
va más allá de la mera inclusión, sino que también es un acto político si es que 
se quiere mejorar la atención en salud mental. Discutimos con diversos activistas 
las trabas que enfrenta el experto por experiencia, como la carencia de recono-
cimiento y autoridad por parte de proveedores de salud, por tener un problema 
de salud mental o por no haber concluido estudios universitarios. Sin embargo, 
ellos consideran que la inclusión y el respeto hacia los expertos por experiencia 
podría mejorar la atención en los Centros Comunitarios. 

CONCLUSIÓN: LA VIDA SOCIAL DE LA REFORMA

Este artículo aborda los distintos y complejos procesos que informan las diná-
micas de atención en salud mental comunitaria en el Perú. Consideramos que la 
reforma no solo debe ser analizada en términos cuantitativos o presupuestales, 
sino que una mirada sociohistórica y que centra las experiencias de los usuarios, 
los miembros de la comunidad y los proveedores de salud es necesaria para 
entender los desafíos que implica tanto el modelo comunitario como el proceso 
de desinstitucionalización. Un análisis de los principales lineamientos que rigen 
la salud mental debe ser comprendido desde una mirada de largo plazo que 
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 considere las diversas crisis económicas y políticas por las que han atravesado 
tanto el país como la región. La hiperinflación económica, los procesos migra-
torios, el periodo de conflicto armado interno, así como la dictadura y políticas 
económicas neoliberales en el gobierno del expresidente Alberto Fujimori, han 
influido en cómo se piensa la salud mental en el Perú. Además, estos procesos, 
junto con los actuales como la crisis política por la legitimidad del poder que 
atraviesa el país y la pandemia por el COVID-19, modelan los cambios en la 
atención en salud mental. Por ejemplo, durante la pandemia, la atención se dio 
a distancia debido al confinamiento obligatorio y las medidas de bioseguridad, 
lo que generó diversos cambios en la atención en ciertos Centros Comunitarios 
tales como recordatorios y monitoreos telefónicos a los usuarios (Cusihuaman-
Lope et al., 2023).

Nuestros apuntes etnográficos visibilizan que la reforma en salud mental no 
solo resuelve ciertos problemas, sino que también genera distintos impases. Como 
se ha señalado, muchos de los vecinos del distrito donde realizamos el trabajo de 
campo han activamente rechazado o protestado la presencia del Centro Comu-
nitario. Otros han señalado que es necesaria la presencia de más manicomios ya 
que cuidar de alguien con un problema de salud mental severo implica tiempo y 
dinero que ellos no poseen. Si bien muchas personas asisten a consultas al Centro 
Comunitario, hemos evidenciado que no existe mucha promoción de los servicios 
que ahí son ofrecidos. Este desconocimiento tiene que ver con la falta de promoción 
y comunicación, pero también con el estigma que sigue rodeando a la salud mental 
en el país. También existen obstáculos en el trabajo de los proveedores de salud, 
como la falta de espacio, la precaria infraestructura y el alto número de atencio-
nes que el personal no puede cubrir. Estas dificultades en la atención por parte de 
usuarios (estigma) y el mismo servicio de los Centros Comunitarios (problemas 
de infraestructura, limitados recursos humanos) no solo se registra en este nivel de 
atención sino también Centros de Salud y Postas (Cavero et al., 2018). Es necesaria 
la promoción de los servicios para reducir el estigma y la comunicación entre los 
establecimientos en los distintos niveles de atención para saber cómo derivar y 
contrarreferir a los usuarios para no solo abordar los casos de «mayor gravedad» 
o «emergencia». La salud mental debe tener un abordaje multinivel que va desde 
la prevención y concientización en los barrios hasta los establecimientos de salud 
de primer nivel de atención (Velázquez & Rivera-Holguín, 2020).

Tal vez uno de los procesos más importantes que ha generado la reforma es el 
del activismo en salud mental por parte de usuarios, colectivos y aliados. A pesar 
de que nuestros interlocutores señalaron desconocer y no haber sido incluidos en 
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las discusiones sobre la Ley de Salud Mental, existe una sensación de que la mejora 
en la atención en salud mental es posible. Los activistas con los que conversamos 
realizan un trabajo incesable para educar —desde su experiencia— sobre salud 
mental y evidenciar los obstáculos a los que se enfrentan cuando buscan atención 
profesional. La Ley de Salud Mental llama a la incorporación de los usuarios en 
el consentimiento informado de su tratamiento y la posibilidad de tener voz y 
voto en su proceso de recuperación. Así, la reforma ha generado un espacio para 
la inclusión de usuarios, activistas y familiares en la fiscalización de los servicios 
ofrecidos. Una de las figuras por la que nuestros interlocutores activistas abogan es 
por la inclusión de los expertos por experiencia en los equipos interdisciplinarios 
de atención, algo que no hemos visto en la duración de nuestra investigación. 

Una ley o una reforma puede terminar creando más problemas de los que 
resuelve. Sin embargo, creemos que los problemas a los que se enfrenta la reforma 
en salud mental comunitaria en el Perú pueden ser resueltos con voluntad política 
y la inclusión de los usuarios. 
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